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Decreto N? 49. 

EL PRESIDENTE DE LA RcPUBLICA, 

Vistos: 

PrlrT1Pro: L;i so1icitud presentada por la 

firma "RIGAL C00!TRATISTAS l~IDUSTRIA· 
1-ES Y CIA. LTD,A..", para que d::: confornid"ld 

con el Convenio Centroarner:c:ino de !ncen~:~ 

ves Físcales al Desarrollo Industrial y de 

acuerdo con la Ley de Protección y Estí1nu!o 

al Desarrollo Industrial y el Decreto Nº 1171 

del 18 de marzo de 1966 se clasifique y equi­

pare su Planta Industrial que insta!ará en la 
ciudad de Managua, la que se dedicará a Ja 
producción de tanques metálicos, perfiles, es­

tructuras metálicas, techado con lámina, án· 

gulas de acero, brazos metálicos para contra~ 
lar tránsito, puentes de hierro o acero, tubo~ 

de láminas de hierro, canales y perlines. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co­
misión Consultiva de Descrro!!o \ndustrie.I en 

sesión ordinaria celebrada a los nueve días 
del mes de febrero de mil novecientos se~ 

tenta y siete, según Acta N9 283 de la m!s­

rna fecha por rnedio del que recomier.dan: 
"Clasificar a !a empresa solicitante como ln­

:lustria Existc:nte del Grupo "A", equiparada 
:'.!íl todos los beneficios con su similar "!v\E­

TALES Y ESTRUCTURAS, S. A. (METAS A.), 
Reclasificada según Decreto N'! 149 de! once 

de Noviembre de 1975, publicado en "La 
Gaceta", N·' 274 del 2 de Diciembre de 1975, 

de conformidad con los Artos. 4, 5, 7 y 17 
del Convenio y el Decreto ~J? l 171, Arto. 2do." 

Tercero: La Resolución N'? 25 "C-2", dic. 

t::ida pcr el Ministerio de Econornía, Industria 

y Comercio el 23 de febrero c:e 1977, en la 

que se deterrnina IG clasificación y equipara­

i::ión recomendada. 

Cuarto: 
dio de la 
minos' de 

La comunicación escri:a por 
cual el interesado acepta los 
dicha Resolución. 

Considerando: 

me­
tér-

Que producirá artículos ccns!gandos en el 
REIFALOI, como materia prima industrial 

Que de acuerdo al Convenio es procedent:;; 

su clasificación y equiparación con plantas 

similares nacionales. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y con fun~ 

damento en el Convenio Centroamericano de 

lnczntivos Fiscales a! Desarrollo Industrial, 

Artículos 4, 5, 7 y 17 y en la Ley de Protección 

y Estímulo al Desarrollo !ndustr:al, en lo que 

fuere aollcable; y en el Decrete Legislativo 
N? 1171, del 18 de marzo de 1966, Artículo 

2do. 
Decreta: 

Arto. 1? Clasificar a la firma "R!GAL 
CONT~ATISTAS INDL'STRIALES Y CiA LTDA.", 
qu~ se dedicará a la produccfón de tanques 
r112tállcos, perfiles, es:ructuras 11'.etálícas, te­

chado con lám ína, ángu iós de acero, brazos 
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~etá!icos ¡::i~ra controL3r tránsito, puentes de 
hie'rro o ace;o1 tubos de lárninas de hierro, 
canales y perlines, como ! ndustria Existente 
de! Grupo "A", de! Convenio, otorgándosi<le 
los siguientes beneficios fiscales mediante 
aplicación de las disposiciones equiparativas 
pertinentes: 
a) Exención total de derechos de aduana y 

demás gravámenes conexos, incluyendo 
!os derechos consulares, con iniciación 
sogún lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio, sobre la importación de la si­
guiente maquinaria y equipo: 

b) 

Afa,¡!linari,: }' Equipo F. Arancelaria 

Equipo de cortar con gus propano 715-02-00 
Remachadora . . . . . . . 
Sierra horizontal , 721-12-04 
Sierra eléctrica . 
Sierra sabre . . . 
Soldadora eléctrica 
Soldador eléctrico . 
Torno elécttico 
Taladro eléctrico .. 
Compresor Joy . . . 
Soldador de gasolina . 
fajos y rorreas de caucho p. ma­
quinaria . . . . . . . . . . 
Empaques y arandelas de caucho 
Ruedas y piedras calibradoras p:lra 
pulir . . . . . . . . . . 
Papeles, cartones y tejidos revesti­
dos de abrasivas náturales y artifi­

. l c1n.es . . . . . . . . . . . . . 
i\fanufactura de grafito o carbón 
1-Ierramientas de mano para arte-
sanos . , .. , . . ..... 
Otras herramientas de manos . . 
l\lotores diese! y semi-diesel esta-
cionarios . , 
.Máquinas, herramientas para traba­
jar metales . . . . . . . . . . 
Poster y repuestos p. maquinaria 
11aquinada ptlra trabaj2r metales 
Montacargas . . . . . . . . 
Gatas, o inicas, garruchas grúas y 
demás n1aqt:inaria para levantar . 
Herramientns m:1nu:tles de fuerza 
motriz . . . . . . . . . . . . 
Bombas y cor.-ipresores de aire con 
sus accesorios . . . . . . . 
Balineras o cojinetes . . . . . . 
Bombas y compresores de aire . . 
Enlpaques de <los o 111as materias 
So!ch:.dores con1pletos y rcpu~~stos 

licrr::micnt::a y tn1:1dtos clécrricos 

715-02·00 

715·01-00 
721-12-04 
716-13-04-09 
715-02-00 

629-09-01 
629-09-02 

663-01-00 

663-02-00 
663-05-00 

699-12-03 
699-12-03-09 

. 711·05-01-09 

715-01-00 
715-02-00 

716-03-02-09 

716-03-03 

716-05-00 

716-13-04-09 
716-14-00 
716-13-00 
716-15-03 
721.06-05-09 

port<ítiles 721-12-0-t 

Exención de derechos de aduana y de­
más gravámenes conexos, incluyendo los 
dei0chos ccnsukires, sobre la importa­
ción de las siguientes rnaterias primas, 
productos semi-elaborados y envases: 

Afarc:rir1:• Prin111s F_ /lrancelari:i 

Lárnlnas de híerro . . . , . 681-05-01 
LúminJs <le acero inoxidable en 

planchas . · • . . - . • . . . 681-05-00-01 

c) Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos ccnsulares, sobre !a impor­
tacién de combustible estrictamente pa­
ra el proceso industria!, excepto gasoli­
na, con iniclación según lo estipulado 
en el Arto. 19 del Convenio; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades con iniciación según 
lo estipulado en el Arto, 18 del Conve-­
nio; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio, con ini­
c¡ación según lo estipulado· en el Arto. 
18 del Convenio. 

Las exenciones previstas en les acápites 
a), b), c), d) y e), tendrán duración de 
conformidad con lo estipulado en el Arto. 
17 del Convenio, sólo por el período que falta 
para que terminen los beneficios correspon­
dientes a !a firma con la cual se le equipara 
y que se menciona en el Visto Segundo de 
este Decreto. Una vez finalizado el período 
en referencia y si éste fuera menor que el· 
S8fí3lado a Industria Existente, la Empresa 
podrá gozar de beneficios· posteriores; pero 
sólo por el tiempo y naturaleza qL'G falte para 
completar el plazo de los mismos. 

Arto. 2e - Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y las Leyes Nacionales cita· 
das, y especialmente a las siguientes: 

o) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f ) 

Iniciar las actividades de instalación de su 
Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro de un plazo de dieciocho meses 
contados a partir de la fecha del pre· 
sente Decreto; 
Invertir la suma de @: 465_9 {miles de 
córdobas); 
Producir los Artículos que motivaron su 
clasificación con el propósito especial de 
concurrir también al n1ercado Centro# 
americano; 

El beneficiario está en la obligación de 
presentar sus declaraciones tributarlas al 
Fisco de !a República, ele acuerdo al Ar· 
tículo 20 de la Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento del pago por 
medio de este Decreto; 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue !o que 
dio base para otorgar su clasificación 
y comunicar, dentro de !es treinta días 
calendarios de su ocurrencia, cualquier 
n1odificacíón en los p!on2s o proyectos 
iniciales ocu1·ridos durante e! goce de las 
exenciones; 

Surninistrar tocias las inforn1aciones Y 
datos que !e solicite el 1V\1n:sterio de 
Econon1ía, !ndustria·y Comercio y/o _Mi• 
nisterio de Hacienda y Créd:to Público, 
y permitir las inspeccion-::s que a jui7io 'r~ 
de dichos Ministerios, sean necesarias~>.,: 
para mantener un control periódíco so-:\~ 

bre el curnplimiento de los comprqmisO.t• ~~ 
de la Empresa, la cual deberá llevar 1' · 
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anctar en fibros y registros especiales, 
sujetos a inspección, infor1nación deta­
llada de las mercancías que importe con 
franquicía aduanera, así como el uso y 
destino que haya dado a las mismas. 

Para el usv de las franquicias en la in1porw 
taclón de los Artículos antes detallados, el 
beneficiario presentará ante el Ministerio de 
Economía, lndustria y Comercio so!íctud con­
teniendo una lista y sus cantidadeS de. las 
maquinarias y equipos que necesitará para 
la instalación inicial de su planta o para com­
pletar las insta!cclones de éstas, así como de 
las materias primas, productos semf-elabora­
dos y envases ql'e utilizará para su produc­
ción durante el primer semestre- de operacio­
nes. La lista en cuestión, en lo sucesivo o 
sea durante e! período de sus franquicias de~ 
berá ser presentada por períodos semestrales 
y en lo relativo a importaciones de fuera 
de Centroamérica, será analizada y aprobada 
cuando !os -Artículos en el la presentados sean 
indispensables para el establecimiento amplia­
c1ones u operaciones de la planta, no puedan 
dlsponers-=. de sustitutos centroamericanos ade­
cuados y sean consignados a la empresa antes 
mencionada. 

Arto. 3? - Sujetar en su casoI al benefi­
clarío a las sanciones que establece el Ca­
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

ft.rto. 40 - Para gozar de Jos beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, el 
beneficiario deberá presentar ante el Fisco o 
Haclenda Pública 1 los documentos accesorios 
a su declaración a que se refiere el inciso 
d) del Articulo 2'' anterior, que demuestren 
que ha cumplido con las obligaciones del 
Decreto, y el Fisco o HaciG:nda Púb[ ica cons­
tatarlo por medio del auditoriaje correspon­
diente, en caso de no cornprobarse Jo ante­
rior a satisfacc¡ón del N,ínisterio de Hacienda 
y Crédito Público, el beneficiario del Decreto 
quedará obligado al paggo de los impuestos 
correspondientes. 

Arto. 5? - El presente Decreto comenzará 
a regir a partir de su fecha y deberá publi­
carse por cuenta de! interesado en "La Ga­
ceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencia!, Managua, Dis­
trito Nacional, a !os veintinueve días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y siete. 
- (f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repú­
blica. ~ (f) Juan José fv1artínez L., Ministro 
de Economía, Industria y Comercio. - (f) 
Rub.Sn GGrc1n B., f-.,\li"1is'tJO de Hacienda y Cré~ 
dita Público, por la Ley. 

Di:CRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL A 
"REENCAUCH.4DORA MODERNA, S. A." 

Reg. N? 3723 - R/F 628679 - ~ 400.00 
Decreto N' 07. 

EL PRESIDENTE DE LA REPU&LICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "REENCAUCHADORA MODERNA, S. A.", 

clasificada como Industria Existente del Gruw 
po "A", según Decreto N? 22 del 24 de julio 
de 1970, publicado en "La Gaceta", N? 177 
del 6 de agosto de 1970, habiendo sido equi· 
parada con su simi'/ar REENCAUCHADORA 
SANTA ANA, protegida por Decreto N? 20 del 
23 de agosto de 1961, publicado en "La Ga· 
ce ta", Diario Oficial Ne 276 del 4 de diciembre 
de 1961 para que de conformidad con el Con· 
venio Centroamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y de acuerdo con la Ley 
de Protección y Estímulo a! Desarrollo 1 ndus~ 
tria/ y el Decreto No 1171 del 18 de marzo 
de 1966, se equipare su Planta Industrial 
localizada en la ciudad de León, la que se 
dedica al reencaucharniento de llantas en ge­
neral. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co­
misión Consultiva de Desarrollo Industrial en 
sesión ordinaria celebrada a los diez días del 
mes de septiembre de mil novecientos se~ 
tenta y seis según Acta N'? 264 de la misma 
fecha, por medio de! que recomiendan: Equi~ 
parar a !a Empresa solicitante en todos los 
beneficios de su similar "REENCAUCHADORA 
SANTA ANA", reclasificada según Decreto N'' 
172 del doce de diciembre de 1975, publica­
do en "La Gaceta", Diario Oficial Nº 23 del 
28 de enero de 1976. Lo anierior de confor­
midad con el Arto. 17 del Convenio y el 
Decreto N9 1171 Arto. 29 del 18 de marzo 
de 1966". 

Tercero: La Resolución N? 94 "C-6", die~ 
tada por el Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio el 30 de octubre de 1976, en la 
que se determina la equiparación recomen~ 
dada. 

Cuarto: La comunicación escrita por ms.­
dio de la cual el interesado acepta los tér .. 
minos de dichas Resolución. 

Considerando: 
Que de acuerdo al Convenio es procedente 

colocar a esta empresa en un mismo nivel 
competitivo con sus similares nacionales. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto. y con fun­

darnento en el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, 
Artículo 17 y en la Ley de Protección y Es· 
tímulo a! Desarrollo lndustría!, en !o que 
fuere aplicable; y en el Decreto Legislativo 
N9 1171 del 18 de marzo ele 1966, Artículo 
2'·' 

Decreta: 
Arto. 1'' - Equiparar a la firma "REEN­

CAUCHADORA MODERNA, S. A.", que se de-· 
dica af reencauchamiento de llantas en gene· 
ral, otorgá:ndosele los siguientes beneficios: 
a) Exención total de d:::rechos de aduana y 

demás gravámenes conexos, incfuyer:do 
los derechos consulares, sobre la impor~ 
tación de maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de Aduana y de­
más gravámenes conexos, incluyendo Jos 
derechos consulares, sobre la importa~ 
ción de materias primas, prod1Jctos se~ 
mi-elaborados y envases; 
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e) Exención total de derechos de aduana y 
demtís gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la ln1por~ 
tación de combustible estrictamente pa­
ra el proceso industria!, excepto gasolina; 

d) Exención total de Impuestos sobre la 
renta y utílidad~s; 

e) Exención total de irnpues~os sobre los 
activos y sobre el patrimonio. 

Las exenciones previstas en los acápites 
a), b), e), d) y e), tendrán vigencia sólo por 
el período que falta pri.ra que terminen 
los ber.eflcios correspondientes a !a firma 
co:i la cu:J! se !e equipara y que se menciona 
en el Visto Seo:.indo de este Decreto. Una 
vez vencido el Período en referencia y si éste 
fuere men,:;r oue el señalado a Industria Exis­
tente, la !:::n1p'resa podrá gozar de beneficios 
posteriores; ¡::ero sólo por e! tiempo y natu­
ra!e.::a qu~~ faite para cornpletar el plazo de 
!os rni.:;1/los, conforme a lo estipulado e;1 el 
Decreto de clasificación correspondiente. 

Arto. 21 ~ Sujetar af beneficiario a tedas 
las cbligaclones correspond1ent..::s de acuerdo 
con e! Convenio y las Leyes i'laciona!es cita~ 
das y especialmente a las slguientes: 
a) Prcducir los A.rtícu!os que motivaron su 

clasificación original con el propósito 
especia! de concurrir también al merca­
do Centroamericano; 

b) El beneficiario está en la obligación de 
presentar sus declaraciones tri.bvtarias al 
t=isco de la República, de acuerdo al Ar­
tículo 20 de la Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento del pago por 
medio de este Decreto; 

e) Curnp!lr con el programa de producción 
erpuesto en su solicitud que fue lo que 
dio base para otorgar su equiparación y 
comunicar, dentro de los treinta días 
ca!enda.rioc de su ocurrencia, cualquier 
modificación en los planes o proyectos 
íniciales ocurridos durante el goce de las 
exenciones; 

d) Suministrar todas !as informaciones y 
datos que le solicite el 1\1\inisterio de 
Econornía, Industria y Comercio y/o /</d­
nisterio de Hacienda y Crédito Público y 
permitir las inspecciones que a juicio de 
dicho Ministerios, sean necesaríos para 
rnantener un control periódico sobre el 
cumplimiento de los compromisos de la 
Empresa, la cual deberá llevar y anotar 
en libros y registros especiales, sujetos a 
inspección, información detallada de las 

111Grcancfas que in1porte con franquicia 
aduanera ,así como el uso y destino que 
haya dado a las mismas. 

Para el uo::0 de L:'ls fré1:-i~11!cias en I?. impar. 
tacién de los Artículos antes deta!!;1dos1 el 
beneficiario presentará ante el fAinisterío de 
Economía, J;;du:::r;e y C8mer..:i:J solic;tud con .. 
teniendo e;¡;:: lista y sus cJntidcdes de las 
maquinarias y ei::;1:;;:!0$ que necesitará para 
completar las instalaciones de su Planta, as{ 
como de las materias primas, productos se· 
mi-elaborados que utilizará para su produc~ 
ción. La lista en cuestión, en lo sucesivo o 
sea durante e! período de sus franquicias, de­
berá ser presentada por períodos semestrales 
y en lo relativo a irnportaciones de fuera de 
Centromérica, será analizada y aprobada 
cu,::indo les Artícu!os en ella presentados sean 
índispensab!es para el establecimiento, amplia· 
cienes u operaciones de la Planta, no puedan 
dis;:onerse de sustitutos centroamericanos ade· 
cuados y sean consignados a la empresa antes 
mencionada. 

Arto. 3<? - Sujetar, en su caso al beneficia~ 
rio a !as sanciones que establece el Capítulo 
X del Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Dssarrollo Industrial. 

Arto. 4-:> - Para gozar de los benefícios fis. 
cales otorgados en el presente Decreto, el 
ber.eficiario deberá presentar ante el Fisco o 
1-lacienda Pública, los documentos accesorios 
a su decfaración a que se refiere el inciso 
b) del Artículo 2? anterior, que demuestren 
que ha cumplido con las obligaciones del 
Decreto y el Fisco o Hacienda Púb!;ca cons~ 
tatarlo por medio d~I Auditorfaje correspon~ 
diente, en caso de no c:J;11probarse lo ante­
rior a satisfacción del f/1inisterio de Hacienda 
y Crédito Público, el beneficiario del Decreto 
quedará obligado al pago de !os impuestos 
correspondientes. 

Arto. 5? - El presente Decreto comenzará 
a regír a partir de su fecha y deberá publí~ 
carse por cuenta del interesado en "La Gace­
ta", Diario Oficial, el cual será complementa· 
rio del Decreto Nº 22 del 24 ce ju!io de 1970, 
publicado en "La Gaceta", Diario Ofícial N9 
177 del 6 de agosto c!e 1970. 

Dado en Casa Pres!denciul, a les cinco días 
del mes da feb~-er-o de rl'.il r:ovecier.tcs s·2-tenti­
siete. - ( f) A. SOMOZ.ll D., Prnsidente de la 
República. - {f) Jua~ José l'Aartín3z L.

1 
/v\inis· 

tro de Economía, industria y Com8tclo. - {f} 
Gustavo f'Aontiel, /v\inistro de Hacienda y Cré· 
dito Público. 

Ministerio de Obras Públicas 
~~==:'~~==~~~¿_:;~~~~~~~~~~~-~ 

Apruébase Contrato para Suministros de Equipos y Repuestos 
Suscrito entre Mbistro de 00.PP. y Representante 

de Motor Ibérica; S. A. 
CONTRATO No. AL-16·77 

No. 56-C 

. Los suscrito~ _A:rmel. G.onzález Espinoza, mayor de edad, casado, Ingeniero Ci-
vil Y de este dom1c1!10, Mm1stro do Obras Públicas de la República de Nicaragua, 
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en nombre y representación del Gobierno de Nicaragua a quien en el curso de este 
instrumento se designará EL GOBIERNO por una parte y Mario Otero Acosta, ma­
yor de edad, casado en nombre y representación de MOTOR IBERICA, S. A., con do­
micilio en 'la Avda. Capitán López Varela No. 149, Barcelano, -·España, que el cur­
so de este documento se designará EL SUPLIDOR, el cual acredita su representa­
ción por poder notarial No. 1931 otorgado ante Notario de Barcelona Don Lorenzo 
Valverde Galán, con fecha de 24 de Noviembre de 1976, convenimos en celebrar el 
siguiente: 
CONTRATO PARA SUMINISTRO DE REPUESTOS Y EQUIPOS: 

1.-0bjeto del Contrato 
EL SUPLIDOR, con elementos pro píos y suficientes, se obliga a suministrar a 

EL GOBIERNO en los sitios indicados en el Arto. 3 de este Contrato, los siguientes 
equipos y repuestos, cuyas especificaciones figuran en Anexo No. 2. Tal anexo for­
ma parte de este Contrato: 

al 25 Camiones EBRO P-170/1 con Cisterua de 6,000 Litros 
b) 15 Furgonetas EBRO P-275 Microbús de 9 Barras 12 Plazas; 
e) 5 Compactadoras de Rodillo Vibratorio EBRO AW-10; 
d) 45 Camiones EBRO P-170 Barra 2 con Plataforma; 
e) 4 Camiones EBRO P-170 Barra 1 con Volquete y extendedor grava; 
f) 70 Vehículo Todo-Terreno Jeep EBRO CJ3; . 
g) 6 Camiones EBRO P-170 Barra 1 con Volquete; 
h) Repuestos y herramientas para estos equipos; 

2.-Precios 
El valor del presente Contrato entre EL GOBIERNO y EL SUPLIDOR, queda 

establecido en la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTIOCHO MILONES CIENTO 
OCHENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTISIETE PESETAS (348,188.497 Ptas.) 
en posición CIF Plantel Centra1 del Minist< rio de Obras Públicas de la República de Ni, 
caragua, en la ciudad de Managua. 

ltem, 

6, 

7. 

8. 

10. 

12. 

14. 

El desglose del va.Jor referido es el s' guiente: 

Oantidad Descripción 

25 Camión EBRO P170/l 
con Cisterna de 6000 
Litros. 

15 Furgoneta EBRO 
P-275 Micr0bús 
9 /12 Plazas. 

5 Colllpactadora de 
Rodillo Vibrato-
rio EBRO A\V10. 

45 Camión EBRO P170/2 
con Plataforma 

4 Camión EBRO P170/1 
con Volquete y Ex-
tendedor de Grava. 

70 Vehículo Todo-Te-
rreno Jeen EBRO CJ3 

6 Camión EBRO P170/1 
con Volquete. 

LMPORTE TOTAL UNIDA-
DESPTS. 

Precio Unit. 
OIF Managua 

2,851.786 

631.562 

3,763.622 

2,362.806 

2,844.576 

527.948 

2,719.493 

Repuestos y Herramientas Esreciales para los Equi-
pos Ofertados. 

IMPORTE TOTAL PESETAS 

Precio Total 
CIF lJianngua 

71,294.650 

9,473.430 

18,818.110 

106,326.270 

11,378.304 

36,956.360 

16,316.958 

270,564.082 

77,616.415 

348,180.497 

3. -Plctzos de Entrega 
EL SUPLIDOR, se com¡)romete a entregar a EL GOBIERNO, a satisfacción de 

éste, el equipo y repuestos en los sitios y dontro de los plazos que se muestran en el 
cuadro eontenido en este artículo. Los plazos se contarán a partir de la fecha de 
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recibo por escrito, de la orden de compra emitida por EL GOBIERNO la eual se ex­
tenderá después de firmado el presente Contrato. 

Los plazos de suministro indicados comenzarán a regir a partir de la recepción 
por EL SUPLIDOR de la mencionada orden de compra siempre y cuando el presente 
Contrato haya entrado en vigor, de acuerdo al Art. No. 17. 

Concepto 

25 - Camiones EBRO P170/1 con 
Cisterna de 6000 litros 

25 - Camiones EBRO P17C/1 con 
Microbús 9 /12 Plazas 

5 - Cofupactadores de RodiUo 
Vibratorio EBRO A WlO 

45 - Camiones EBRO P170/2 con 
Plataforma 

4 - Camiones EBRO P170/1 
con Volquete y Extendedor 
de Grava 

70 - Vehículos Todo-Terreno 
Jeep EBRO-CJ3 

6 - Camiones EBRO P170/1 con 
Volquete. 
Repuestos para estos Equipos 

PUu;o de 
Entrega, 

150 días (Máximo) 

150 días (Máximo) 

150 días (Máximo) 

150 días (Máximo) ~ 

150 días (Máximo) 

150 días (Máximo) 

150 dias (Máximo) 
180 días (Máximo) 

Lu[Jar de 
EHtrega, 

Plantel 
Central del 
M.O.P. en 
Managua 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

La entrega de los Equipos y Repuestos se hará en embarques ¡5arciales dentro 
del plazo mencionado, mediando el preaviso correspondiente, de acuerdo con el articu­
lo 8. 

4. -Transfer8'ncia de Propiedad 
La transferencia de la propiedad de los equipos objeto del presente Contrato, 

se efectuarán en posición CIF Managua, Plantel Central del Ministerio de Obras Pú-
blicas. · 

5.-Forma de Pago 
La suma indicada en el artículo Ne 2 que asciende a 348.180,497 (TRESCIEN­

TOS CUARENTIOCHO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTISIETE PESETAS) . 

Será pagado por el Gobierno en la forma siguiente: 
a). 10% equiva'.ente a Ptas. 34,818.049 en un plazo no superior a 30 días a par­

tir de la firma de este Contrato, mediante Orden de Pego shnpfo, a favor 
de EL SUPLIDOR; 

b) Para el Pago del 90% restante del importe d€ este Contrato que asciende 
a Ptas: 313.362,448 y habida cuenta de que EL GOBIERNO se acogerá a la 
línea de Crédito establecida entre el BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA y 
el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, firmado el 18 de 
Octubre de 1976, EL GOBIERNO dará instrucciones irrevc-cables al 
BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA, para que en el plazo de 15 días des­
paés de cacfa embarque de equipos y/o Repuestos, abone a EL SUPLIDOR 
el 90% del valor correspondiente a cada embarque, contra la presentación 
de los siguientes documentos. 

a) Factura Comercial; 
b) Conocimiento de Embarque; 
e) Lista de contenido; 

Las cantidades q11e no sean pagadas en e'l plazo de 30 días, deve11garán int0rc~ 
ses de demora d~I tipo del 9% anual a partir del incumplimiento y hasta que sean sa­
tisfechos, siempre y cuando la causa de la demora se deba a culpa e incumplimiento 
del GOBIERNO. 

~.~ 
''."i 

6.-Fa.cturación . ?: 
+: 

EL SUPLIDOR presentará a EL GOBIERNO sus facturas en cuadruplicado. ;1 

··~ 
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Las facturas deberán contener la siguiente información: No. del Contrato, No. de 1a 

Orden de Compra, descripción del concepto, precio unitario y precio total. El Original 
de la Factura deberá mostrar el siguiente certificado, firmado por EL SUPLIDOR o 
representante autorizado; "Yo certifico que la cantidad arriba descrita es correcta y 
completa y que no s~ ha recibido el pago de ello". 

7. -Garantía Técnica 
EL SUPLIDOR garantiza que todos Jos suministros, objeto de1 presente Con­

trato, serán nuevos y de buen material y manufactura. 

EL SUPLIDOR se copromete a reemplazar sin costo alguno para EL GO­
BIERNO, en el punto de entrega o en cnalquier otro sitio que proponga EL SUPLI­
DOR y que sea aceptable para EL GOBIERNO, cualquier elemento defectuoso a cau­
sa de defectos de material o montaje dentro del período de un año contado a partir 
de su recepción por parte de EL GOBIERNO. 

Están excluidas de esta Garantía las piezas sometidas a un desgaste natural 
como neumáticos, ballestas, correas, lámparas, etc., así como toda anomalía producto 
de una mala utilización o defectuoso mantenimiento. 

8.-lnspección y Aceptación de los Equipos 

EL GOBIERNO se reserva el derecho de inspeccionar los suministros en el 

punto de embarque a fin de asegurarse de que las especificaciones requeridas han 
sido satisfechas completamente. ' 

Los inspectores nombrados por EL GOBIERNO deberán estar investidos de 
la autoridad suficiente para emitir un certificado de inspección. 

Se entiende que, una vez emitidos los certificados de insp€cción de los equipos 
EL SUPLIDOR queda autorizado a efectuar el embJJ.rque. 

EL SUPLIDOR informará a EL GOBIERNO con una antelación de 10 días, la 
fecha en que estarán listos para exportación los diferentes equipos, y si en el plazo 
de 20 días, a partir de la fecha de esta comunicación, no se hubieran presentado los 

inspectores, EL SUPLIDOR queda autorizado para efectuar los embarques correspon• 
dientes. 

Todos los gastos que se deriven de las actuaciones mencionadas serán por 
cuenta única y exclusivamente de EL GOBIERNO y no están incluidas en el precio 
del presente Contrato. EL SUPLIDOR s2rá responsable de entregar el equipo en 
buen estado de funcionamiento en el Pfantel Central (Managua) de la Dirección Ge­
neral de Caminos. 

9. -Asistencia Técnim 
EL SUPLIDOR se compromete a suministrar a EL GOBIERNO la siguiente 

documentación técnica. 

Catálogo de Partes - 32 por Modelos Ofertados. 
Manual de Mantenimiento - Uno (1) por Equipo. 
Manual de Se~icio - 32 por Modelos Ofertados. . . 

Así mismo EL SUPLIDOR se compromete a enviar, sin costo alguno para EL 
GOBIERNO dos instructores técnicos a dioposición de EL GOBIERNO durante un 
tiempo de dos meses a impartir 1os correspondientes cursos de entrenamiento a perso­
nal mecánico y operadores. El Entrenamiento técnico se hará de acuerdo a Pro­

grama que presentará EL GOBIERNO, una vez que EL SUPLIDOR notifique la fe­

cha de embarque del Equipo. 

10. -Penalidades nor Retraso 
EL SUPLIDOR pagará al Gobierno un importe equivalente al 0,5% del valor 

del equipo no suministrado en el plazo convenido por cada semana de retraso o frac­
ción de ésta. 

11. -Fianza de Cumplhmiento 
EL SUPLIDOR entrega en este acto, y se incluye como Anexo No. 3 justifi­

cante de haber depositado una fianza de cumplimiento de Contrato por un importe de 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DIECIOCHO CORDO­
BAS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ( ffi: 3.432,018.37), como equivalente de 
TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIEN­
TOS OCHENTA PESETAS (P$33.633,780.00), y que tiene una vigencia desde el 24 

r1e Enero de 1977 a 23 de Julio de 1978. ~ _ -· 
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Esta Fianza garantizará los plazos de entrega estipulados en este Contrato asi 
como la calidad de 1os Equipos y Repuestos objeto del mismo, de acuerdo con las con­
diciones de garantía establecidos en el Arto. 7. EL SUPLIDOR se compromete en un 
plazo de 15 días a depositar una Fianza de Cumplimiento por valor de SETECIE......,TOS 
UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CORDOBAS CON NOVENTA Y 
SEIS CENTAVOS (<S:701,667.96), equivalente a SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESETAS ......... . 
(?$6.876,346.00), como complemento de '1a Fianza que se entrega con este Contrato, 
totalizado entre ambas TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
DIECIOCHO CORDOBAS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ( <$: 3.432,018.37), 
equivalente a TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS OCHENTA PESETAS (P$33.633,780.00). 

12.-Impuestos y Autorimciones 
Todos los impuestos, tasas y gravámenes, presentes y futuros, aplicables a es-

te Contrato y a 1os pagos deribados del mismo, serán soportados por cada una de ·las · J 
partes en función del original territorial de la materia imponible, cualquiera que sea '· 
el lugar del pago. 

j 

Cada una de las partes será responsa ble de la obtención en su país respectivo de 
las autorizaciones y permisos necesarios para cumplir con sus respectivas legislacio­
nes en el desarrollo de este Contrato. 

Se sobrentiende que Jos Consulados y Embajadas, pertenecen a territorio de la· 
bandera que ostentan. 

31.-Fuerza Mayor 
Se entiende por causa de fuerza mayor todo hecho imprevisible o si previsible ·• ' 

inevitable que impida a una de las partes al · cumplir parcial o totalmente con sus . · 
obligaciones contractuales. 

Caso de producirse un hecho de fuerza mayor, la parte afectada informará a la 
otra en el plazo de 15 días, por carta certificada, del acaecimiento de tal hecho, en­
viando a la mayor brevedad posible las justificaciones de tal causa. En caso de pro­
ducirse un hecho de fuerza mayor el Contrato se verá retrazado en número de días 
igual a los que existen para causa de fuen a mayor, sin que se haga caso a las penali· 
dades por retraso. Si pasado el plazo de 3 meses no se hubiera resuelto la causa de 
fuerza mayor, las partes se reunirían p.ara dicidir sobre 1a continuación del Contrato 
o la rescisión del mismo. 

Caso de optar por ésta Ultima solución, las partes se someterían a la decisión 
de un árbitro nombrado de común acuerdo que dirimirá la responsabilidad que a ca­
da una corresponda, llegando si es necesa1 io a la Cláusula de arbitraje de 1a Cámara 
de Comercio Internacional de París. 

14.-Tra.nsferencia del Contrato 
Este Contrato no podrá ser cedido, transferido o asignado, bien en parte o en 

su totalidad, a tercera o terceras personas, sin el previo consentimiento escrito por am· 
bas partes. 

15.-Arbitraje 
Cualquier divergenda surgida directa o indirectamente entre EL GOBIER1'<0 y 

EL SUPLIDOR, con ocasión de este Contrato, e inclus.o, su v.alidez, y que no se solu· 
cione de mutuo acuerdo entre las partes, será resuelto finalmente de conformidad con 
el Reglamento de Conciliación y Arbitraje de .Ja Cámara de Comercio Internacional 
de París. 

El laudo arbitral tendrá lugar en París. 

16. -V alide2 de los precios 
L-0s P'·ec!os indicados en el Artículo 2 son firmes y no revisab1es, siempre que 

el presente Contrato haya entrado en vigor antes del !) de marzo de 1977. Si en esta 
fecha no se hubiera efectuado la entrada en vigor del mismo ,las partes decidirán si 
proceden a: 

-Revisar los precios del mismo, fijando una nueva fecha de entrada en vigor. 
-Redactar un nuevo Contrato. 
-Cancelar el Contrato. 
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17 .-Entrada en Vigor 
El presente Contrato entrará en vigor cuando se hayan cumplido 1os siguientes 

requisitos: 

-Que EL GOBIERNO haya efectuado el pago inicial del 10% del valor total 
del Contrato a que se hace referencia en el Arto. 5 dentro de un plazo de 30 días, a 
partir de la firma del mismo. ,. 

-Que el Contrato entre EL GOBIERNO y EL SUPLIDOR sea transcrito en el 
Ministerio de Obras Públicas y publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, para llenar 
todas las formalidades de garantía pertinentes al mismo, en un plazo de 15 días a par· 
tir de la firma del Contrato. 

-Que las autoridades de Nicaragua aprueban la inclusión de este Contrato en 
la línea establecida entre el Gobierno de Nicaragua y .el Banco Exterior de España. 

-Que EL GOBIERNO instrumente y cumpla todos los requisitos y co·ndiciones 
inherentes al convenio de crédito mencionado, para que el presente Contrato pueda 
acogerse a dicho Convenio. Estos requisitos deberán estar debidamente cumplimenta­
dos por EL GOBIERNO dentro de un plazo de 30 días a partir de la firma del Con-
trato. · 

-Que las autoridades españolas aprueben la inclusión de este Contrato en la 
línea de crédito establecida entre EL GOBIERNO de Nicaragua y el Banco Exterior 
de España. ·Gestión que será a cuenta y riesgo de EL SUPLIDOR,. requisito que de­
be de estar completo dentro de un plazo de 30 días a partir de la firma de1 Contrato. 

Cualquier retraso por parte de EL GOBIERNO sobre los plazos mencionados an­
teriormente, supondrá un retraso equivalen te en los plazos de entrega indicados en el 
Arto. 3. 
18.-Anexos 

Sou Anexos a este Contrato y forman parte integrante del mismo: 
-Anexo 1-Poder Notarial del representante de EL SUPLIDOR. 
-Anexo 2-Especificaciones Técnicas. 
-Anexo 3-Justifícante de depósito de Fianza de Cumplímiento del Contrato. 
En fe de lo cual, firmamos quince tantos de un mismo tenor en la ciudad de Ma· 

nagua, Distrito N aciana!, a los veintiocho días del mes de enero de mil novecientos 
setenta y siete. - POR EL GOBIERNO: (f) A. GONZALEZ E. (Arme! González), 
Ministro de Obras Públicas. - POR EL SUPLIDOR: (f) M. OTERO A. (Mario Ote­
ro Acosta), Director Comercial. - Ante mí: (f) EV. CENTENO CH, (Avenar Centeno 
Chavarría), Notario Público. - Un Sello. 

"ANEXO AL CONTRATO No. 56--C (AL-16-77) 
PETICION Y SUMINISTRO DE REPUESTOS 

EL GOBIERNO (Ministerio de Obras Públicas), en un plazo máximo de 60 días 
a partir de la fecha de la firma del Contrato, enviará a EL SUPLIDOR una ORDEN 
DE COMPRA, por los Repuestos que desea recibir juntamente con el primer suminis· 
tro de equipo. 

Estos repuestos podrán ser una par te o el total de las listas de repuestos reco­
mendados por EL LICITADOR y que obra en poder del Ministerio de Obras Públicas. 
- POR EL GOBIERNO: (f) A. GONZALEZ E. (Arme! González Espinoza), Minis· 
tro de Obras Públicas. - POR EL SUPLIDOR: (f) M. OTERO A. (Mario Otero Acos­
ta), Director Comercial. - Un Sello . 

. ' EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Aprobar el Contrato No. 56-C. (AL-16-77), y el ANEXO "PETICION Y SUMI· 

NTSTRO DE REPUESTOS", que antecede, suscrito el veintiocho (2~) de enero del c<;>· 
rriente año entre el señor In ~eniero Arme! González Espino za, Mimstro de Obras Pu­
blicas, en ¿ombre y representación del Gobierno de Nicaragua y el Señor Mario Otero 
Ac0sta, como Director Comercial, en nombre y representación de MOTOR IBERICA, 
S. A. , 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., febrero 8 ?!' 1977 .. -
(f) A. SO,'lfOZA, Presidente de Ja República. - (f) Norman Cardoze Ol<tierrez, V1ce­
~!inistro de Obras Públicas. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATE!<.'TES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3636 - B/U 628012 - Valor <!: 135.00 

Industrias Nicaragüenses Chipirul, S. A., nica­

ragüense, me.díante apoderado Yalí Jviolína, soli­

cita registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 15 Abril 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. lVIanagua, 

doce 1\<Iayo 1977. - Yolanda García de Montea.le­

gre, Registrador. - Arturo Sandoval P., Secre­

tario. 
3 1 

Reg. No. ·2371 - B/U 581475 - Valor ~ 45.00 

Drula-Fabríkate, alemana, mediante apodera­
do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 

fábrica: 
"DRULA'' 

Clase 5. 
Presentada: 21 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1'1anagi.1a, 4 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 
3 l 

Reg. No. 3635 - B/U 628013 ~ Valor <!: 135.00 

Jinotega Ganadera Agrícola, Industrial, S. A., 

nicaragüense., mediante apoderado Dr. Yalí Ma­

lina, solicita registro marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: 15 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ];fan:igua., 

veintitrés Abril 1977. - Yolanda García de Mon­

tealegre, Registrador. -- Arturo Sandoval P., Se­
cretario. 

3 1 

Reg. No. 2372 - E/U 581474 - Valor ~ 45.00 

Pfizer Inc., estadounidense, mediante apodera­

do Dr. Franklin Caldera, solicita re.gistro marca 
:fábrica: 

"BACACIL" 
Clase 5. 
Presentacla: 22 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

}..farzo 1977. Yolanda García de Montealeo-re 

Registrador. - 1.Jriel Silva, Secretario. t:> ' 

3 1 

Reg. No. 2373 - B/U 581473 - Valor ~ 45.00 

Cosef-Chimie-Organique, Sinthese~ Extr::-.ctiJn, 

Fern1entation, francesa, apoderado Dr. Fran1din 

Caldera, solicita re_;>istro marca: 
"RESPILENE" 

Clase 5. 
Presentada: 25 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad IndustríaL Managua · l 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealeire 

Registrador: - Uriel Silva, Secretario. 
3 1 

Reg. No. 2374 - B/U 581472 - Valor ~ 45 oo' , . 
Merck & Co,, Inc., estadounidense, apoder~do':" ' 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: ·~· · 
"MAOTOR" . 

·Clase 5. 
Presentada: 23 Febrero 1977. 
Opónganse; 

· Registro Propíedad Industrial. - Managua, 4 . 

lVIarzo 1977. - Yolanda García de Montealegre ··r.'" 

Registrador. - Uriel Silva, Secretario. ,,i, .\..: .. 
3 1 : ., 

' :: \ 
Reg. No. 2375 - B /U 5814 71 - Valor <; 45.00 ( · 

:rv!crck & Co., !ne., estadounidense, apoderado«·· 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: ~ . 
"MODUCREN" 

Clase 5, 
Presentada: 23 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. 1\.Ianagua ·4 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegr~ 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 ·,:. 

Reg. No. 2376 - B/U 581470 - Valor ,¡: 45.00 · 

Merck & Co., Inc., -estadounidense, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
<!A !v! B I T R O P E '1 

Clase 5. 
Presentada: 23 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. ~ 1-íanagua, 4 

Marzo 1977. - Yolanda García de ::ri.rontealegre, 

Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 
3 1 

Reg. No. 2377 - B/U 581469 - Valor ,¡: 45.00 

American Cyanamid Cornpany, estadounidense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solícita registrq 
marca fábrica: 

HLIMPINO" 
Clase 3. 
Presentada: 23 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad IndustriaL - l\iianagun., '1 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealcgre, 

Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 
3 l. 

Reg. No. 2378 - B/U 581468 - Valor ~ 4!S.o0 

.;\.merican Cyanamid Company, estarlounidcnsO, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicito. registro 
marca fábrica: 

"LIMPINOn 
Clase 5. 

( ' 
'. 

Presentada: 23 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Intlustrial. - ~f;inrrg1Jo., D_ 

Marzo 1977. - Yolunda García de ::vrontcalegte._ 

Registrador. - Uricl Silva, Secretario. -
s 1 J,. 

Reg. r-;o. 2379 -- B/U 605562 - Valor <$ 45.~.,~: 
Dr. Schieffer-Arznein1íttelgesellschnft, n1c~.'k-~'/; 

na, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita tt',t!;f 
gistro rnarca fábrica: .·. -'í.f'~"' 

"RAMEND" { .,, 

Clase 5. 
Pr€.sentada: 1 1:tarzo 1977. 
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Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

~Iarzo 1977. - Yolanda García de lv!ontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

. •' 3 l 

Reg. No. 2380 - B/U 605561 Valor ~ 45.00 
The Upjohn Company, estadounidense, apode­

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar­
ca fábrica: 

"LINCOPORCIN" 
Clase 5. 
Presentada: 21 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Iviarzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ Uríel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2381 - B/U 605551 - Valor <$! 45.00 
Ici United States Inc., estadounidense, apode­

rado Dr. Franklin Caldera ,solicita registro mar-
ca: 

"SORBITRATE" 
Clase 5. 
Presentada: 21 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1466 - B/U 518183 - Valor ~ 135.00 
Société Des Produits Ne.stlé, S. A., Suiza, me­

diante apoderado Dr. Luís Alonso López A.zmí­
tía, solicita registro marca fábrica: 

Clase, 32. 
Presentada: 27 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propie,dad Industrial. - '.rAanagua, 5 

Febrero 1977. - Yolanda García de Monteale .. 
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

s 1 

Reg, No. 2846 - B/U 613353 - Valor ($ 45.00 
Abbott Laboratories, estudouniclenSe, mBdiante 

apoderado Dr. I'.1ario Paln1a, solícita registro 
marca fábrica: 

"PEDIADEC" 
Clase 5. 
Pre.sentada: 12 Abril 1971. 
Opónganse: 
Registro Propiedad tndustri2.1. - :rvranag'tta, 21 

A'.Jril 1977. - Yolanda García de Montez.legre, 
Rer;istrndor. - Arturo Sandoval P,, Secretario. 

3 1 

neg. No. 28-17 -- B/U 61355·1 - Valor ey 4G.OO 
~\bbott Laboratories, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. 3,.1'.ario Paln1a, solicita registro 
rnurca fábrica: 

"PEDI.A .. VIT" 
Clase 5. 
:Presentada: 12 Abril 1977. 
Opónganse: 
r.~gistro F·.ropieclad Industrial. -·· l\Lancigua, 21 

Abril 1977. - Yolrtnda Ga-rcl::i.. de Jvfontealegre, 
Rc:gistro.dor. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Rt:g. No. 28·18 -- B/U 613535 - Valor \'$: 15.00 
Abbott Laboratories1 estadounidense! media:1te 

apoderado Dr. Mario Palma, solicita regis~ro 
marca fábrica: 

"NORMO·LYTE" 
Clase 5. 
Pre.sentada: 12 Abril 1977 . 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Al:>ril 1977 .. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2870 ~ B/U 613201 - Valor ey 90.00 
Aramis Inc., estadounidense, mediante apode­

rado Dr. Marío Palma, solicita registro marca 
fábrica: 

"AR.A}..fIS" "NINE-HUNDRED" 
"CHRO~{ATICS" 

Clase 3. 
presentada: 12 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

Abril 1977. - Yolanda García de n-rontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2869 - B/U 610473 - Valor ~ 90.00 
Fábrica Ccntroaruericana de Lápices, S. A., 

(Facela), salvadoreña, m<€diante apoderado Dr. 
c.h1istian Machado Rosales, solicita registro mar· 
ca fibrica: 

ºEL E p HAN T" 
Clase 3. 
Presentada: 5 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Febrero 1977. - Yolanda García. de :rvrontealegre. 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2868 - B/U 610472 - Valor ($ 90.00 
Fábrica Centroamericana de Lápices, S. A., 

(Facela), salvadoreña, mediante apoderado Dr. 
Chrístian Machado Rosales, solicita registro mar­
ca fábrica: 

"ELEFANTE" 
Clase 3. 
Presentada: 5 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Idustrial. - Managua, 4 

Febrero 1977. - Yolanda Garcia de l\.fontealegre, 
Registrador. ~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2837 - B/U -- 610460 - Valor ~ 90.00 
Fuji Juii;:ogyo Kabushiki Kaisha, japonesa, me~ 

díante apoderado Dr. Yami! Har.ón, solicita regís~ 
tro mar::-:a fábrica: 

"SUB-4.RU" 
Clase 12. 
Presentada: 15 1\:arzo 1977. 
Opóngan;::<::-: 
Registro P1·opiedad Industr.i::>J. - :h;fanagua, 31 

~farzn 197·1. - Yolanda García de l\fontealegre, 
Registr;idor. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

P~e::;. ?-ro. 2835 - B/U 610459 ~ Valor ()'. 90.00 
Laboratorios Normon, S. A., española, median­

te apoderado Dr. Yaruil Hanón, solicita registro 
marca fábrica: 

"GOEAN-4..L" 
Clase 5. 
Presr:ntnda 11 Marzo 1977. 
Opó:i.-;;anse: 
Registro Propiedod Industrial. - ·~danagua, 31 

i\farzo 1977. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 2753 - B/L' 609096 - Valor <! 90.00 

Herramientas Agricolast Sociedad Anónima! 
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mediante apoderado Dr. Julián Eendaña, solicita 
renovación marca fábrica: 

Clase 8. 
Registro 7:'..;piedad Industrial. - Managua, 10 

Marzo 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3092 - B/Ufil3970 - Valor G! ~5.00 
The Sher\Vin-Williams Company, estadouniden­

se, medü;o_nte apoderado Dr. Francisco Ortega, so­

licita renovación marca fábrica: 
"RUSTOP" No. 16.450 

Clase 2. 
Re.O'i'stro Propiedad Industrial. - Managu2, 1 

Abril~ 1977. - Yolanda García de MonteE,legre, 

Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario, 
3 1 

Reg. No. 900 - B/U ·139457 - Valor <S 45.00 
British-American Tabacco Company, Límited, 

inglesa, mediante apoderado Dr. Franklin Calde­
ra. solicita renovación marca fábrica: 
"MATINEE" No, 8.636 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial._ 1\-Ianagua. 15 

Noviembre. 1976. - Róger Quintanilla Go:').Zález, 

Registrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

' 3 1 

Reg. No. 901 - B/U 439455 - Valor ($; 45.00 
General Motors Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici­

ta renovación marca fábrica: 
.. PONTIAC" No. 1.544 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

Noviembre, 1976. - Róger Quíntanilla González, 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 1 

Reg. No. 908 - B/U 439965 - Valor <S 45.00 
Polaroid Corporation, estadouniUense, r:tedian­

te apáderado Dr. Franklin Caldera P., solícita 

renovación marca fábrica: 
"POLAROID" No. 4.S.'3-A 

Clase 17. 
Registro Propiedad Industrial. - ?v!anagua, 18 

Noviembre, 1976. - Róger Quintanilla González, 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 1 

Reg. No. 909 - B /U 439964 - Valor ($ 45.00 
Polaroíd Corporation, estadounidense, median­

te apoderado Dr. Franklin Caldera P., solicita 

renovación marca fábrica: 
"POLAROID" No. 4.843-C 

Clase 21. 
Registro Propiedad Inlltt::>trial. - 1'1ano.gua, 18 

Noviembre\ 1976. -- P..óger Quintanilla González, 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 1 

Rego. No. 1958 - B/U 4604.17 - Valor ~ 45.00 
F. VV. '\1'looh.vorth Co., estadounider:s". n1ec1ian­

te apoderado Dr. Franklin Caldera Pallai';, s11i­
cita renovación marca fábrica: 
"WOOLCO" ~o. 16.033 

Clase 3. 
RegLstro Propiedad Industrial. - 1vianagua, 14 

Dicien1bre 1976. - Yolanda García de :V1onteale­
gre-, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Rcg. ~To. 1976 - B/U 460438 --:- Valor <$ 45.QO 
F. W. Woolworth Ca., estadounidense, median~ 

te apoderado Dr. Franklin Caldera Pallaís, soli­

cita renovación marca fábrica: 
"WOOLCO" ' No. 16.091 

Clase 14. 
Registro Propiedad Industrial, l\ifanagua, 14 

Dicitmbre 1976. - Yolanda García de Montéa1e.!·, 
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 :~ 
Reg. No. 2023 - B/U 520149 - Valor IS 45.0ó 

Burroughs Wellcome & Ca., estadounidense· 
mediante apoderado Mariano Barahona P., soli~ 
cita renovación marca fó.brica: · 

"B. W. & CO." No. 5.11S 
Clase 5. .. 
Registro Propiedad Industri~L - Managpa, 4 

Enero 1977. Yolanda Garc1a de 1v1ontalegre· 

Registrador. - lJriel Silva T., Secretario. 1 

3 3' 

Reg. No. 2024, - B/U 520403 - Valor <; 45.00 
1\-fatsushita Electric Industrial Co. Ltd., japo;.. 

nesa, mediante apoderado Mariano Barahona P.,/ 
solicita renovación marca fábrica: ··'t.· 

"1"II-T0P" No. 16.~13 
Clase 9. 
Registro Propiedad Inc1ustri;::J. - Managua; 4 

Enero 1977. - Yolanda García de ?v!ontealegre 
Registrador. -Uriel Silva, Secretario. · .. ~ 

3' s 

Reg. :No. 2037 - B/U 520634 - Valor <r 45.0\) 
Exxon Corporat!on, estaaounidense, mediante· 

apoderado Dr. Vicente Navas A., solicita renova~ 
ción marca fábrica: · 

"EN"CO" No. 17.153 
Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -1Jrie1 Silva. Secretario. 

3 8 

Reg. No. 2038 - B/U 520635 - Valor 1$ 45.00 
Exxon Corporation, estadounidense, mcdíunto 

anoderado Dr. Vicente Navas A., solicita renova. .. 
ción marca fábríca: 
''EPCO" No. 17.14.S 

Clase 1. 
Registro Propiedad Indu:;tri::t1. - M¿nagua, 16 

Febrero 1977. - Yo1anfl.a García de 1'1íontealc-gro, 

Registrador. -Uriel Silva, Secretario. 
3 g 

Nombres Comerciales 
Re;;. Ne. 2850 - B/U 613311 - Valor tf, 90.00 

Pembroek B. V., holandes::i, mediante npodcrt\" 
do Dr. Yamil Banón, solicita registro nombre CO•, 

mercial: 
"PEMBP~OEK B. '!." 

Para Proteger y Distinguir: em.prc.o:;a rlcdicrW4 

a fabricación y conicrcializaci6n de producloll 

qui1nicos, farmacéuticos rnedicinales. ,¡_ 

Pre!::entada: 13 Abril 1917. 
Opónganse: ·

1
B 

Rcr;istro PropiedCld Inrtustrial. - M:lnn¡rtlíl, · .. 

Abril 1977. - Yoland::i. Gnrcia de 1.-lfonteah'~• 
Regis~rador. - Arturo Sandova1 P., Sccr3~tn~ '.~ .:.,, 

Reg-. No. 2855 - E/U 613050 - Valo,r <Z: 90,;'t. ,·, 

Industria y Desarrollo Turístico, Soc1.:tl;iñ AE 1;- ·· 
nimo., guatcmn.1teca, 1netliantc apodec.'vlo Dr. ~ 
gn.rdo ::\1:at::i.moros, solicita registro nombró , 

m-:rcinl: 
'}:' 

"CLARK TOURS" 
Para Proteger y Distinguir: una, cniprcilt11, 

'ta aniparnr actividades tnri1.:;ticas. 
Presentada: 25 Marzo 1977. 
Opónganse: 
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Registro F·ro:piedatl Indnstrial. - 1J:anagua, 13 
Abril 1977. - Yolanda García de ivrontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Se.cretario. 

3 3 

Reg. No. 2858 - B/U 613454 - Valor es; 90.00 
Silice de Costa Ríca, Sociedad Anónin1a, cos­

tarricense, mediante apoderado Dr. Max ]..!olina, 
solicita Registro nombre comercial: 

"SICORSA" (Silice de Costa Ríca, S. A.) 
Para Proteger y Distinguir: establecirnie;ito 

dedicado a actividades y establecirn.ientos de ela­
boración de vidrios y sirnilares. 

Presentada: 7 1\farzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial, Managua, z,± 

:rvrarzo 1977. Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Sesretario. 

3 3 

Reg. No. 2862 - B/U 613453 - Valor <$ 90.00 
Silice de Costa Rica, Sociedad Anónima, cos­

tarricense, meCiante apoderado Dr. Max. }Tiolina, 
solicita registro nombre comercial: 
"SILICE DE COSTA RICA, S. A. (SICORSA)" 

Para Proteger y Distinguir: un e,<>t@!ecimien­
to dedicadD a importación, exportacióny venta, 
distribu.cWn 1! fabricación de 1naterias primas 
para inclustria vidriera. 

Present.::>,da: 7 :!'viarzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2·1 

Jl..Iarzo 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 3825 - R/F 629118 - Valor tS 135.00. 

Diez mañana, veintiuno Junio corriente. año. 
local, este Juzgado, venderáse martillo: VBhiculoo 
Alfa Romeo, color azul, Modelo Alfetta, motor: 
AR-S11010, serie: AR-2094276, tipo Automóvil, 
cuatro cilindros, capacidad cinco pasajeros. 

Interesados verlo parqueo Banco de América 
esta ciudad. 

Avalúo: G: 50.000.00. 
Ejecuta; Banco de América a Jvíauricio Rosa­

les Argil.ello. 
Dado Juzg,1do Tercero Civil Distrito. Managua, 

a 26 ::V!ayo, mil novecientos setentisiete. - A.11-
tonio Margan Pérez, Jnez Tercero Civil Distrito, 
1Yianagua. - Rosa Delfina Cruz García, Secre-. 
ta ria. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3275 - R/F 334439 - Valor <S 45.00 

Santiago ñ-feléndez, solicita supletorio rústii~o, 
1'.-toyogalpa: Oriente, Hip61ito; Poniente, Rufina 
lteléndez; Norte, ~.\.1fonso Tijerino; Sur, Julio }tfe-.. 
lén<lez. 

Opónganse. 
:Tnzgado Local Ci.vi1. Moyogalpa, ocho :1'Iarzo, 

rn
1 

11 novecientos setentisiete. - Carmen A. Gui­
lén, Srio. 

3 2 

P..f'.¡;¡, No. 3277 - R/F 604119 - Vá1or es; 90.00 
t I-?oracio "Sandoval Costillo, solicita título suple­
or.o, finca rústica ciento diez hectáreas, comar~ 

~A. "Sn,nta Rita" jurisdicción San 1,orenzo, este 
!'-ep:1rtamento, linderos: Oriente, Rio El Lajcro; 
~ rmlcnte, Hacienda "Las Pampas'', San Agustín; 
'N °

1 
rte, Berta viuda de Sandoval; Sur, sitio Sa.n 
COlás, Leticia Gutiérrez. 

l:. Quien tenga derecho opóngase térn1ino legal. f, t>auo Juzgado CiVil Distrito. Boaco, veintinue-

ve Abril, mil novecientos setentisiete. - R. A. 
A. Mirand. - J. Guzmán G., Srio. 

3 2 

Reg. No. 3278 - R/F 591798 - Valor ~45.00 
Guadalupe Ordóñez de Rugama, solicita suple~ 

torio, casa, solar, Condega: Oriente, Centro Es~ 
colar; Norte, Ignacio García; Occidente, Ramón 
Ortez; Sur, Gilberto Zavala. 

O-pónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, veintiocho Abril, 

mil novecientos setentisiete. - Amparo Aguilar, 
Sri a. 

3 2 

Reg. No. 3279 - R/F 263644 - Valor ~ 45.00 
Juan José Carba1lo CastiUo, solicita supletorio, 

finca urbana: Norte, Esmeralda Castillo; Sur. 
Ana Castillo; Oriente, Valeria.no Téllez; Poniente, 
calle. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Nandaime, Abril veintiuno, 

mil novecientos setentisiete. - Margarita. C. de 
1.-Iolina, Srla. 

a ' 
Reg. No. 3280 R/F 564687 - Valor 1$ 90.00 

Espectación Antonio Hernández López, solicita. 
supletorio finca rústica denominada La Cóncep· 
ción, Mozonte. Norte, Eligio Gómez Carrasco, 
montaña inculta; Sur, herederos Marcos H. Gó­
mez, medi8.ndo río-; Oriente, Daniel Rivera Gó­
mez, José de la Rosa Gómez Rivera; Occidente, 
Francisco Herrera, José Cecilio !Terrera, de cua· 
tro manzanas extensión. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinticinco Abril, mil 

novecientos setentisiete. - José León M:ora B., 
Juez. - Reyna de Cano, Srta. 

3 2 

Reg. No. 3281 - R/F 591753 - Valor <$'. 45.00 
Noel Corrales Guinea, solicita supletorio, cinco 

manzanas y medía. Lindante: Norte y Este, Noel 
Corrales Guinea; Sur, 'Gregario Lo rente; Oeste, 
Víctor Valdivia. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintiséis Abril, 

mil novecientos setentiSiete. - Emilio Medrano, 
Srio. 

8 2 

Reg. No. 3282 - R/F 550573 - Valor <S: 45.00 
.Anastasia Hernández, Domitila Reyes, supleto­

rio urbano, barrio abajo, linda: Oriente y Sur, 
Gilberto Castillo; Poniente, Félix Blanco; Norte, 
calle,, Valentín Jirón. 

Opóngase, 
Juzgado Local Civil. La Paz Centro, veintisie­

te- Abril, mil novecientos setentisiete. - Juan 
José Silva, Secretario. 

g " 

Reg. No. 3283 - R/F 550572 - Valor <S 45.00 
Leonte Silva, supletorio urbano, barrio abajo. 

Linda: Oriente, Sur, Elías Aguado; Poniente, 
Anastasia Hernández, Domitila Reyes; N'orte, ca­
lle, Valentín Jirón. 

Opóngase. 
Juz~n.do Local Civil. La Pa.z Centro, veintisie~ 

te Abril, mil novecientos setentisiete. - Juan 
José Sílva, Secretario. 

3 2 

Re;.;. Xo. 328·1 - R/F 593406 - Valor ($90.00 
Joaquin y 1Yfercedes Rojas, sup1etorlo veinte­

manzanas, Buena Vista, Ocotal, Sauce. Norte, Riw 
goberto García Reyes y Antonio García; Sur, su­
cesión de Lorenzo Espinoza: Oriente, sucesión de 
Julia Rocha; Occidente, Eduardo y Luis Pasto-ra. 

Interesados opónganse, 
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.Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Abrll, 
mil novecientos setentisiete. - Ryder Castillo 
Estrada. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3285 - R/F 564752 - Valor <S 90.00 
Juan Bautista Roja3 Vílchez, solicita supletorio 

:rústico, propiedad ubicada Los Suyates. Valle ~1 
Limón, de diez manzanas extensión: Norte, Mi .... 
guel Duarte; Sur, José Ardón; E.ste1 Porfirio Ama­
dor; Oeste, l\fíguel Dua:rte. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintidós Noviembre, 

mil novecientos setentiséis. ~ Víctor M. Cáceres 
H. Juez Ministerio Ley. - Reyna de Cano, Sría. 

' 3 2 

Reg. No. 3242 - R/F 582821 - Valor <$ 90.00 
Socorro Ugarte Calderón, solicita título suple­

torio finca urbana, ubicada esta ciudad, limitada: 
Norte, Socorro de Cantillano; Sur, Fi<lelmo Fi­
larte Torres, calle enmedio; Este, sucesión de \lic­
toria Canales de Orozco; y Oeste, :Manuel 1\1i­
dence Montiel, mide 96 vrs. cuadradas. 

Op6nganse. 
Juzgado Local. San Carlos, veintiuno Abtil, n1il 

novecientos setentisiete. - Alejandro Terán. -
H. ,Sandoval A., Srio. 

3 2 

Reg. No. 3241 - R/F 370169 - Valor ~ 45.00 
José Luis Pérez, solicita supletorio, urbana, lin­

da: Oriente, Jorge Flores; Poniente, Guadalupe 
Gutiérrez; Norte, Carn1en Arana; Sur, Suc. Salva­
dor Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Masate.pe .. uno Abril, mil nove~ 

cientos set~tiséis. - Aníbal Gutiérrez Carballo, 
Srio. 

3 2 

Reg. No. 3240 - R/F 401891 - Valor <;! 45.üO 
Jesús Blandón, solicita supletorio rústico, "Pi ... 

cacho", lindante: Oriente, Perfecta Moreno; Oc· 
cidente, camino real, Jícaro; Norte, solicitante; 
Sur, camirio público al Rosario. 

Opónganse. 
.Juzgado Local. Trinidad, veintiocho Febrero, 

mil novecientos setentisiete. - G. Tórrez G., Srío. 
3 2 

Reg. No. 3239 - R/F 564783 - Valor <¡; 90.00 
Humberto Agurcia Gutiérrez, solicita supleto­

rio ubicado jurisdicción Mczonte. Ncrte y Orien~ 
te, Fedro Pablo Pérez: G6.tnez, mediando camino; 
Sur, José Cecilio Herrera, mediando camino; Oc· 
cidenh;!, Ramón ÜX'tez, mediando carretera Oco­
tal, ~ozonte, de siete manzanas extensión. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintitrés Abril, mil 

novecientos setentisíete. - José León Mora B., 
Juez. - Rey.na de Cano, Sria. 

3 2 

Reg. No. 3238 - R/F 564758 - Valor ey 90.00 
Cristino Misa.el Rivera Bucardo, solicita suple­

torio rústico, finca El Cambalache, Jalapa. Nor­
te, Toribio, Pedro Lópe.z; Sur, Julio Espinoza 
Maradiaga; Oriente, Enemesio Hen·era Ortez; Oc­
c\dente, Anse1mo Centeno, de treintitrés n1anza .. 
nas extensión. 

Opóngan$e. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintidó.-; Abril, mil 

novecientos setentisiete. - José I~có!\ 1\.fora B., 
Juez. -· Reyna de Cano, Sría. 

3 2 

Reg. No. 3311 - R/F 543078 - Valor G: 45.00 
Juan Calero López, so1icitu título supletorio, 

urbano San M83COS. Norte, 1viunicipales; .St:t\ So-. 

Reg. No. 3330 - R/F 631682 - Valor ~45.00 
1\.faria .Julia de Gutiérrez, solicita supletorio, 

casa, solar, ciudad; Oriente, Agustín Acevedo; 
Occidente, Baydeé Rodríguez; Norte, Be.njamrn 
Ruíz Sur, Gerardo Cárcamo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, seis ]..Iayo, tnit · · 

novecientos setentisiete. -Hugo Tercero, Srio; . · 
3 2 

Reg. No. 3331 - R/F 631691 - Valor (1;45.00 
Edgar Rodríguez Br1ones, solicita supletorio 

dos manzanas, Condega. Oriente, Porfirio M'.atu .. 
te; Norte, Pascual Pérez; Occidente, Angela v:tu .. 
da de Guevara; Sur, Agustina Ramos. · 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, siete 1\.fayo, mil no-; 

vecientos setentisíete. - Lillya Morales, Sria. 
3 2 

Reg. No. 3332 - R/F 564760 - Valor ~45.()-0 
Inés Grillo Sevilla, Jícaro, pide supletorio, ea ... 

sa y solar, lindan: Norte, Rosa Quiñónez; Sur
1 

Reynaldo Herrera; Oriente, José Sevilla; Ocet· ._ 
de~t.e, Santos García. - "'. · 

Opónganse 
Juzgado Local. El Jícaro, Abril 26, 1977. _.....;., 

B. Quezada, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 3333 - R/F 631660 - Valor ey 45.00 
Antonio Herrera, y Silvia de Herrera, solicitan 

supletorio La Trinidad. Este, Simeón Rizo; Oeste, 
Francisco 1\Iolina; Norte, Pedro J'iménez; Surj 
Eleuterio Castillo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civíl. Esteli, cinco ~:rayo, mll no .. 

vecientos setentisiete. - Líllya Morales, Srio.. 
3 2 

Reg. No. 3334 - R/F 631659 - Valor <$45.00 
Inés Ru:tz, solicíta supletorio rústico, sesentl\ 

manza:r.as, esta jurísdicción: Norte, Francisco R<J .. 
cha; Sur, Beníto Hudiel; Este, Juan Rulz; Ces~, 
Julio Hudiel. 

Opónganse 
Juzgado Local Ci-\til. Estelí, cinco 1'iiayo, tnl1 

vecientos sf!tentisiete. - Lillya Morales, Sr!a.. 
3 2 

Reg. No. 3335 - R/F 631683 - Valor <$4.5,00 
Cándida P~osa Ruiz, solicita supletorio, cnst\." Y 

solar, ciudad: Norte, Carlos Robles; Sur, Romun 
Flores; Oriente, Trinidad Torres; Occidente, Ro­
salina 1-1oreno. 

Opónganse. ~·-tÍ' 
Juzgado Cb.ri1 Dístt·ito. Esteli, .seis J\fayo, -~ · . ., 

novecientos setentisiete. - Hugo Tercero, 3Srl'Q.~';'· 

Reg. No. 3336 - R/F 601790 - Valor c¡:4G.o: 
Constantino de Jcsl1s Aburto Medrano, soU~' 

supletorio rústica, esta jurisdicción, linda: º1 rl s~· ' 
te, Jvfarcial Zlmiga; Poniente y Sur, _.\nton O ... ~1, 
rrano; Rorte, el sollcitante. _._, . 

~f.:;Irfons~Ívn Dist1ito. Jinotepe, Julio ~~::·. -·:¡ 

mi! no\•ecientos setent!~éis. -::- Margio A~.~1~;:;~-~~ .. :'···/··.·.; 
Sno. gt .i\'.<cc< ] 

'Ñ. ~ .. ;, 
-\~>',f ' ' ''t;j; 

Reg. No. 3337 - R/F 593589 - V~Jor « 
Samue1 Bolafios Hernández. supletorio S , 

cir1to. León; Norte, Concepción Re;res; sur, 
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quin Prado; 01iente, sucesores Domingo Barreto; 
Poniente, Joaquín Prado. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, seis Mayo, mil 

novecientos setentisiete. - Ryder Castillo, Secre­
tario. 

3 2 

Reg. No. 3340 - R/F 626182 - Valor <¡::90.00 
J..Iiguel Rodríguez Romero, solicita título suple~ 

torio, comarca "El Brasil", :?.-1&'1.agua. Norte, Mi· 
guel Rodríguez, camino "El Brasil'' en medio; 
sur. sucesión Somoza¡ Este, Félix Castillo y su­
cesión So1noza; Oeste, Cleotilde Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Local Civil. Managua, diez 

l\ifayo, mil novecientos setenta y siete. - ~fario 
Fernando Matus Sequeira, Juez. 

3 2 

Reg. No. 3343 - R/F 609025 - Valor <;: 45.00 
Francisco Reyes Alvarado, solicita suple.torio, 

solar urbano, 1VIaderas. Norte, Fernando Reyes; 
Sur, Teodora ~Iéndez; Este, Telésforo Ramirez; 
Oeste, 'Gregorio 11.íéndez. 

O-póngase término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. 1\'Ianagua, veintiocho 

],'.[ayo, mil novecientos setentiséis. - Pedro Es­
cobar S., Juez. 

3 2 

Reg. No. 2728 - R/F 575881 - Valor <;: 45.00 
Humberto Ramos, solicita Supletorio. rústico. 

San Juan Río Coco, veinte manzanas; Norte, Fe­
derico Gurdián; Sur, José Antonio Jarquin; 
Oriente y Occidente, Emilio Paguaga. 

Opónganse: 
Juzgado Distrito. Someto, 

novecientos setentísíete. 
Srío. 

catorce Abril mill 
Efraím Espinoz.;'l., 

3 3 

Reg. No. 2779 - R/F 263866 - Valor cy 45.00 
Thelma Ortega Franco, solicita Supletorio, rús­

tit:o, limitado; Norte, Clarisa Ortega; Sur, Soco­
rro Ortega; Oriente, carretera, Víctor Miranda; 
Poniente, Justa Franco. 

Opóngase: 
JÚzgado Local. Diriá, treinta de 1\tfarzo mil no­

vecientos se.tentisiete, - Carlos Morales Ortega, 
Srio. 3 3 

Reg. No. 2782 - R/F 564491 - Valor € 45.00 
Fermin Alvarenga, píd-e Supletorio, urbano, 

Ocotal. limitado; Norte. Adela Maradiaga; Sur, 
Celso García; Oriente., Modesto :i'.{oncada; Occi­
dente. Policarpo 1'"Iaradiaga. 

Opónganse: 
Juzgado Local. Ocotal, trece Enero mil nove­

cientos se.tentisiete. - J. Liberato Jarq_uín, Se-
cretario. 3 3 

Reg. No. 2785 - R/F 401894 - Valor <S'. 45.00 
:.\Iig·uel González y Cruz Obregón, solicitan Sn­

Pl·~torio, rústico, Pencas, lindante; Oriente, Esta­
ni11!ao Dávila; Occidente y Sur, Fernando :;\fai­
rena; Nol'te, Pedro :lvfolina. 

Opóngan,,;e: 
Juzgado Local. Trinidad, once Enero mil no­

\'('<:'.it:;:.tos setentisiete. - G, 'Tórrez G., Srío. 
3 3 

Rf'g. Xo. 2786 - R/F 1101395 - Valor <'.> ,15.00 
1 \SCP-nción y Gerbacio Fuentes, solicitan s~ple­

l<)!'io, rüstico, Tabh:ts, lindante; Oriente, AsC'0n­
c.iún F•1entes; Occidente, León Cruz; Norte, Audi­
ho Cruz: Sur, Ladis!Q.o García. 

Gp0ng"-nse: 
.T11;::c.;~1do Local. Trinidad, cinco Marzo mil no~ 

Vecientos se.tentisiete, - G. Tórrez G., Srio. 
3 3 

Reg. No. 2792 - R/F 593114 - Valor cy 45.00 
Ana Chávez Ramirez, Supletorio, rústico, una 

manzana; Norte, Francisco Sa.ndoval; Sur, Sal~ 
vador Baldizón; Este, Antonia Rugama; Oeste, 
Manuela 1ianzanares. 

Opónganse: 
Juzgado Ci·vil Distrito. León, treinta Marzo mil 

novecientos setentisiete. - Melania de Carmena, 
Sria. 3 3 

Reg. No. 2793 - R/F 613392 - Valor cy: 90.00 
Santos Alonso Sobalvarro, solicita Supletorio, 

sol[lr, Eoaco, mide; Sur, diecinueve varas; Orien~ 
te y Poniente, dieciséis varas; Norte, Quince va« 
ras: límita, Oriente, Noel Rocha; Poniente y Nor~ 
te, Ramón Mendoza y Sur, calle en medio, Espe~ 
ranza Espinoza. 

Boaco, Octubre veintiséis 
setentiséis, - S. Sobalvarro 
dina, Sria. 

de mil novecientos 
S., Juez. - S. Me-

3 3 

Reg. No. 2794 - R/F 613391 - Valor <$ 90.00 
Maria Teresa. Solano Solano, solicita Supletorio, 

solar, Boaco, nueve varas frente y veintitrés y 
media fondo; Norte, Clemencia Ramírez; Sur, 
Seba~tián Al\•urado; Oriente, Napoleón Gonzá­
lez y Poniente, Juana Hernándcz. 

Boaco, Octubre veintiséis mil novecientos se­
tentiséis. - Salvador Soba1varro, Juez Local. 
Socorro de Medina, Sria, 3 3 

Reg. No. 2795 - R/F 613390 - Valor <;: 90.00 
Carlos Leonel Rocha Ha\vkins, solicita Suple­

torio, finca rústica, ochenta manzanas, Cabecera 
de Payguas, Departamento Matagalpa.; Norte y 
Oriente, Pedro Membreño; Sur, Dionisia Castillo; 
Poniente., Santos López. 

Boaco, Noviembre veintidós mill novecientos 
setentiséis. - Salvador SobS.lvarro S., Juez Lo­
cal. - Socorro de Jvfedina, Sría. 

3 3 

Reg. No. 2797 - R/F 613388 - Valor <$ 90.00 
Alejandro :rvréndez Jiménez, solicita Supletorio, 

solar Boaco; mide siete varas Norte, dieciséis va­
ras Sln·; dieciocho varas Oriente y trece varas 
Poniente; limita, Oriente y Sur, Juan Mendoza; 
Poniente, Ramona Sánchez y Segundo Rojas; 
Norte, calle e_n n1elio Bertha García. 

Boaco, Abril veinte de mil novecientos seten­
tisiete. - Salvador Sobalvarro S., Juez Local. -
Socorro de l\Iedina, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 2801 - R/F 593224 - Valor <::: 90.00 
Jesús Delgado Sequeira y h-ennanos, solicitan 

Supletorio rústico, r ... os Lechecuagos, lindante; 
Oriente, Francis"J Argeñal; Por.'ente, José Sevi­
lla; Norte, carn:no, herederos Pallo Ruiz; Sur, 
Viv:áYt Varg'a3. 

Opónganse: 
J'.lzgado Civil Distrito. 

novecientos setentiséis, 
Sria. 

León, once Febrero mil 
Carmen Arbizú Pérez, 

3 3 

R€~. No. 2'305 ~ R/F 591628 - Valor ('$". 45.00 
Francisco Peralta, solicita Supletorio, sesenti­

~un::ro manzanas, Condega; Oriente, Domingo 
Rniz; Ocr:idente, Doroteo Peralta; Norte, Fran­
ci3co Peralta; Sur, Victoriano Rivas. 

Opónganse: 
.TnzgD.do Civil Distrito. Estelí, 

}'l,f:11·zo mil novecientos setentisicte. 
cero, Srio. 

veintinueve 
IIugo Ter-

3 3 

P-.cg-. N'o. 2806 P../F 5G1629 - Valor G; 45.0iJ 
AtleLna Tufartínez, solicito. Supletorio, tres cuar­

tos m.i:c1:;'.;nna; tres cun.rtos manzana; manzana 
tres cuartos; Oriente, Sur, Jesús f.-!«rtínez; Occi~ 
dente, Rosalío Umanzor; Norte, Benjamín Sevl~ 

. lla. · 
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..• :t~~·)_uziado Civi1 D1strito Estelí. Yeintíuno En(;;fO 
i:.~1. novecientos setentisi~te - Hugo Tercero, 

Srio' 
a s 

D9nación de Solar l'1Iunicipal 
Reg. No. 345:! ·~ TI./F 5í6018 - \ 7alor ($ 45.00 

José !fa.ría './ílchez López, solicito, donación 
solar Sur-l<Jste; esta ciudad, linda, Norte, Fran­
cisco Vilc:~::z; :Sur, Francisca Obando; Oriente, 
Marcos R·-·yo; Occidente, Lucinda Vílchez. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, l\'Iadriz, diez 1\Ia­

yo, mil novecientos setentisiete. - Eenjan1ín \"a· 
leriano, Secretario. 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 3565 - R/F 576002 - Valor G'. 45.00 

Benancio Gutiérrez Gutiérrez, solicita Arrie.."1-
do, esta jurisdicción, una manzana y n1edia, Un­
dantes; Norte, Occidente., Santiago Rivera; 
Oriente, Marcos López; Sur, camino real. 

Opónganse. 
Alcaldía :rvrunicipal. Somoto, siete ~1ayo, mil 

novecientos setentísiete. - Benjan1in Va1eriano, 
Secretaría. 

3 2 

Re~. No. 3623 - P./F 593158 - Valor G'. 90.0Q 
Noel Centeno, solicita ;:i.rríendo te:·rc:-:o ejid;tJ 

p<;rtenecicnte a Te11co, ubk:ado en Sa:l Ja1~into 
esta Jurisdicción, un solar linda: Oriente, c:a!Je 
enmedio, Fanor Juárez; Poniente, Leonor C::-u-:t\·~ 
llón y Sara 1\!fa. vd<t. e!~ :\1artinez; 1\'"orte, S;ira 
Ma. vda, de 1\Iartinez; Sur, crJJ-e enmedio E;;tt'liu::i 
Centeno. 

Interesa.do opóngase término legal. 
Dado Alcaldia Municipal 'felica, Dcpto. rh~ 

León a los trece días del n1es de J\1ayo de niil 
noYecientos scte.nta y siete. -- Egberto C!i('\'e;­
F'lorcs, Alcalde 11unicipal de Telica, 

3 2 

P~eg. No. 3-624 - R/F 593157 - '\ralor G: H0.00 
(~armen :rvrartínez 11.íartínez, Solicita, o.r1·h·iido 

terreno ejidal (Solar) ubicado en el batTio 1-:1 
Calvario de esta ciudad, 111ide n1ás o n1eno;;; 2G 
vrs. de Norte. a Sur y 34 vrs. de Oriente <J_ Po­
niente, lindante, Poniente, Bertilda Cnrvnj:il; 
Norte, Tomás Calvo; Sur, Nati\idad l',f0,rlíncz, 
calle er1medio; Oriente, Euscbia J\Ilu1guía, c:\lh· 
enmedio. 

Interesados opóngase_ térn1ino legal. 
Dado Alcaldía 1\1'.unicipal de Telica, Dcpto. dn 

León, a los diez días del mes de Mayo de 1nil no­
vecientos setentisiete. - Egberto Chévez Florrt,, 
Alcalde de Telica. 

3 2 

===============~========º======--· 
Indice: Pendiente del ~'atería\ que se Prepara. 
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Se 13ublica todos los días, excepto los festivos. 

Dirección: Frente Academia Militar, contiguo a 
Imprenta Kacional. 

Teléfono: 23791 
Apartado Pc:~ta1 No, 86 

1.fanagua, D. N. 

Valor de la Suscripción en: 

PAPEL PERIODICO 

Para la República: Para el Exterior: 

POl' Semestre: ($; 100.00 

For Año: ~ 196.00 Por Año US$28.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del día: <; 1.00 Retrasado: ~ 1.00 

Por el ejemplar de "La Gaceta" entregado fue~ 
ra de sus Oficinas, se pagará transporte desde 
las Oficinas de "La Gaceta" al Palacío de Comu~ 
nicaciones, más el valor de estampillo.:: corres· 
pon dientes. 

LOS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS 
El cálculo de la tarifa se ha hecho con ba0:>e 

en letra de diez puntos y que la pulgada colum~ 
nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) 
palabras: 

Véase Decreto No. 555 de Sept. 22/65, publicado 
g de Febrero 11/76, publicado en 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 

a) Po-r cada píigína entera <1: 200.00 

"'120.00 
<1: 320.00 

b) Por n1edia página . . 
Por página y media . . 

c) Los excedentes de una y de media 

d) 

e) 

página, se liquidarán por cada pul-
gada columnar o fracción . . , . <t 12.00 

A visos, edictos, carteles y den1ás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . es 15.00 
Clisés, por pulgada colur.1n2,r o frac-
ción . , . , . . . , . . . , . . . <f 15.00 
En las leyendas adicionales se co-
brará conforme el Inc. d). 

La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade­
lantado en las Administraclcnes de 
Rentas o Agencias Físcales de la 
República, en Recibos Fiscales. 

~ ~o. 
en Gaceta No. 222 de Octubre 1/65 y DecrclÍ> .-
Gaceta No. 42 de Febrero 19 de 1976. 

DIAS FERIADOS: Enero 1; Jueves y Viernes Santo; Mayo 1; Julio 14; Septiembre 14 Y 
15; 

Octubre 12 y Diciembr.:: 25. 

VACACIONES Sábado de Rarr1os a Lunes de Pascua, inclusive; Diciembre 24 a Ene~~)¿ 
inclusive. - Para dias con1pensados, véase Decreto N" 196 de Enero 
en Gaceta N• 31 de Febrero 6¿76. 
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